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MEMORIA DESCRIPTIVA 

qao ae p re sen ta  paya u n ir a  3a s o lic itu d .

da

P A T E N T E  B E  I  N T R O B U 8  C I  C N 

formulada e l  27 de Febrero de 1953 con e l No. 208. o o l ^

en  '

. / E S P A Ñ A  
por DIEZ años

a  nombre de NATIONAL MA1IEABLE AND STEEL CASTINGS OOHPABY, 

entid ad  n o rteam erican a, e s ta b le c id a  en  1 0 .6 0 0  Quincy Evenue, 

C leveland, o h io , Botados Unidos de Am érica, por;

"UN DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA VAGONES"^

- o - o - o - o - o - o - o - o - o - o - e - c - 0 - 0 - 0 -

B a te  invento ae- r e f i e r e  a  d is p o s it iv o s  de acó* 

plam iento para vagones y mas p articu la rm e n te  a acoplam iantoa 

para vagones del t ip o  de e^iclavam icnto mutuo en  e l  cu a l e s  

lim ita d o  o impedido e l  movimiento v e r t i c a l  r e la t iv o  e n tre



2 O  n *
l e s  cabezas de dos acopladores acoplados. ^

Mas específicam ente, e l  invento se r e f ie r e  
a medica para controlar e l  movimiento angulado v e r t ic a l de 

acopladores del tipo de enclavamiento mateo eon re lació n  a 

5 lo s  cuerpos de lo e  vagones.

le s  acopladores del tipo de enclavamiento 

mutuo por la  lim itación  o ev itación  del movimiento v e r t ic a l 

re la tiv o  entre laa  cabezas de los acopladores acoplados dan 

una ca ra o terís tio a  de seguridad importante porque, en caeo 

10 de d esca rrilo , los acopladores quedan acoplados y Xea vago­

nes son mantenidos sustancialmente alineados entre s i  vién­

dose impedidos de v o lca r . Boa ejemplos de acopladores del 

tipo de enolavamiento mutáo son e l  tip o  E T ightlcck asupler 

de la  A.A^R^, que la  As s o c ia t ipn of  Amaricen Bailroad s 

15 adoptado como su acoplador normal de fu erte  enclavamiento

mutuo, y e l  tipo y m terlooking Coupler que ha sido prepues­

to , y que está  experimentando lo s  ensayos de serv icio  en fe ­

r ro c a rr ile s  como posib le  acoplador normal -futuro para ser­

v ic io s  de mercancías.

20 A causa del hecho de que en acopladores de

enclavamiento mu tío  se lim ita  o impide el movimiento v e r t i ­

cal re la tiv o  entre Has cabezas de lo s  acopladores^ es  nece­

sario  montar e l  acoplamiento en e l  vagón o coche de ta l  modo
Ü

que pueda moverae en ángulo verticalm ente con re lac ián  a l  

26 Vagén ¿ la  ley  norteamericana r e la tiv a  a lo s  d ispositivos

de seguridad permite una variación de unos 76 mm en la  a ltu ­

ra de lo s  acopladores por encima del c a r r i l  lo  cual, en e l

- 2 -



20 8001
caso de acopladores de enclavam ^nte mutuo, s ig n ific a  que 

cada cabeza de acoplador deba -ser capaz de moverse anos 38 

mía. hacia arrib a  o hacia abajo desde su posición  horizontal 

normal de modo que un vagón a lto  y un vagón bajo paedan aco- 

5 p iarse librem ente. Ademas de e s to , estos acopladores deban 

tener une, lib erta d  v e rtic a l ad icion al aa fio ien te  para sega ir  

toda Curvatura v e r t ic a l de l a  v ía , que pueda encontrarse, gn 

el oaso de acopladores de 9 nclav amiento mutuo para serv icio  

de mercancías, es necesario todavía otro aumento en el movi­

do miento v e r t ic a l para dar margen a la s  condicionas extremas 

de desplazamiento v e r t ic a l a medida que lo s  vagones pasan 

sobre lo s  lomos de la s  a ataclonea de c la s if ic a c ió n .

Un cuidadoso a n á lis is  de estas condiciones ha 

mostrado que para un servicio' no restringido en vagones de 

15 mercancías modernos que incluye ?1 funcionamiento sobre to­

das las  v ías de lomo, un acoplador da enclavamiento mutuo 

ta l  como e l  tipo de aoopladcr F propuesto debe estar montado 

en e l vagón de modo que pueda subir unos 7o mm. por encima 

de su posición horizontal normal y pueda bajar unos 8 9 mm.

20 por debajo da la  h orizon tal, medidos en la  lín ea  de acopla­

miento. Esto es  justamente su fic ien te  para perm itir e l  l ib r e  

funcionami *-nto en la  peor v ía  de lomo de la s  estacionas de 

c la s if ic a c ió n , jan vía h orizon tal, s in  embargo, esto permite 

una posible d iferencia del dable de 70 mm., o sea, un to ta l  

25 de unos léo  mm. en la  altu ra de los testero s  de vagón adya­

cen tes. gato, como se explicara luego, podría posiblemente 

producir un estado de funcionamiento p eligroso .
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de mercancías, la  longitu3. to ta l  le í  acoplador daba mante­

a r s e  mínima. Cuando un vagón vacío sa acopla a uno cargado 

an vía h orizon tal, l a  d iferencia admisibla da uno a 76 mm.

8 en a ltu ra  s ig n ific a  que un acoplador as subido an unos 38 mm,, 

y e l  otro as bajado en una magnitud sim ilar, ^n e l  oaso de 

acopladores para vagones de mercancías relativam ente cortos, 

la  lín e a  da la s  fuerzas da tracción  o de tope entre esto s  va­

gones queda entonces an un ángulo de unos 3a respecto a l a  

10 h orizon tal. Bajo fuerzas de tope severas, la  componente ver­

t i c a l  da esta fuerza angular tiende a elevar e l vagón lig ero  

y a bajar e l  peaado, causando a s í  o tra  d iferen cia  en la  a l­

tura de le s  dos vagones, n i hecho de que lo s  ac&pi&dorea de 

enclavamiento mutuo deban r e c ib ir  un grado de lib e rta d  v a r t i-  

1b cal mayor que e l  necesario meramente para cuidar de la s  con?- 

d icienes en vía horizon tal, quiere decir que bajo una fuerza 

extrema de tope e l  vagón lig e ro  su biría  y e l  pesado b a ja r ía

hasta que su d iferen cia  de a ltu ra  ascendiera a unos leo  mm.
%

que se han mencionado a rrib a . Ha este  memento, e l  u lte r io r  

80 movimiento v e r t ic a l  de loa  acopladores s e r ía  impedido por 

e l contacto de lo s  cuerpos de los acopladores con la s  pie­

zas coladas de choque a través de la s  cuales sobresalen lo a  

acop lad ores.'S i estas fuerzas de tope son lo  bastante seve­

ras y ex isten  durante un tiempo considerable, puede concebir- 

25 se que e l  vagón ligero  podría ser subido fuera de sus carre­

tones, a l menos en la  extremidad que recibe la  fuerza de 
tope.
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Box consiguiente, mi objeto ¿ e l  invento es 

e l  ¿e crear medica para oontrolar e l movimiento angulado 

v e rt ic a l ¿9 un acoplador de e no la  vami en to mu t  uo con ve!**— 

d á n  a l  ouexpo ¿e su vagén de modo que se elim ine l a  posi- 

5 b ilid ad  de que ocuxxa la  citada condición.

De acuerdo con e l  invento, se exea un acopla­

dor de vagones destinado a ser montado sebxe un vagén para 

movimiento v e r t ic a l  da magnitud predeterminada con re la c ió n  

a é l ,  cuando dicho acoplador no está  en posición de tope,

10 comprendiendo dicho acoplador medios de apoyo movibles con 

dicho acoplador y que pueden aplioarse a dicho vagón cuando 

están  montados en é l  para re s tr in g ir  dicho movimiento v e r t i­

cal a una magnitud menor cuando dicho acoplador está  en poai- 

cíén de tope.

16 De acuerdo con e l  invento, se crea también

un acoplador de vagones que tiene una poreién da cuerpo des­

tinada a conectarse a una estructura de vagén para perm itir 

movimiento angulado v e r t ic a l  del acoplador y que comprende 

medica de apoyo en dicha porcién de ouerpo que se extienden 

So por enoima de su su p erfic ie  superior, estando dispuestos 

dichos medios sobre dicho cuerpo de modo que queden situ a­

dos hacia delante de una estructura de vagén asociada cuan­

do e l  acoplador no está en posicién  de tope, estando dichos 

medios, a l  moverse hacia atráa  e l  acoplador en tope d esti- 

25 nados a ser dispuestos debajo de una parte de una estru c­

tura de vagén asociada y destinados a ap licarse  a e l la  

- para lim itar e l  movimiento angulado hacia a rr ib a  de dicho
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acoplador.

pe acuerdo con el invento, ae orea además 

un vagón de fe r ro c a r r il  que tiene a n a  copiado: oonectado 

operativamente a é l  para movimiento angulado en d irección  

v e r t ic a l ,  y medica para soportar dicho acoplador en posi­

ción h orizontal, comprendiendo dicho vagón medios de tope 

que pueden ap licarse  a dicho aooplador para lim itar e l mo­

vimiento v e r t ic a l  angulado de dicho acoplador en una direc­

ción disponiéndose medios de apoyo en dicho aooplador dis­

puestos hacia delante de dichos medios de tope cuando dicho 
acoplador está  en posición no aplicada a tope, siendo di­

chos medios de apoyo, a l  moverse hacia a trá s  dicho acopla­

dor en tope, movibles a una posición en relación  v e r t ic a l­

mente opuesta a dichos medios de tepe, estando dichos me­

dios de apoyo, cuando están en dicha posición últimamente 

citad a, destinados a ap licarse  a dichos medica de tope pa­

ra lim ita r  e l  movimiento angulado v e r t ic a l  de dicho acopla­
dor en una d irección ,

A f in  de que pueda comprenderse e l  invento, 

se d escrib irá  ahora con más d eta lle  con referen cia  a lo s  d i­

bujos an e jo s, en lo s  cuales:

la  figura 1 es  una v is ta  en planta p arcia l­

mente en sección de un acoplador propuesto del tipo F que 

incorpora e l invento, aplioado a un vagón de mercancías 
t íp ic o ;

la  figura 2 es un alzado la te r a l  parcialmen­
te  en sección de la  ap licación  mostrada en la  figu ra 1 ;
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l a  figura g es un alzado la te r a l  sim ilar a 

la  figura 2, pero mostrando e l  acoplador bajo nn& intensa 

fuerza de topa, siendo controlado su movimiento ascendente 
por e l  uso del invento;

6 la  figura 4 es ana v is ta  diagpamátioa que

muestra la  posición de lo s  acopladores de enclavamiente 

mutuo cuando se acoplan entre a i dos vagones, con una di­
ferencia  en a leara  de unos 76 mm.;

la  figura 5 es  una v is ta  s im ila r , pero mostrad­

lo  de e l  posib le  resu ltad a de una intensa fuerza de cheque cuan­

do lo s  aoopladores de enclavamiente no están equipados con 
e l invento; y

la  figura 6 es una v is ta  sim ilar a la  figura 

8 , pero mostrando acopladores equipados con e l  invento.

15 En la s  figu ras 1 y 2, l a  cabeza de acopla­

dor de a nclsvamiento mutuo se indica en lo  con la s  a las  de 

endavamiento en 12 y 14 . ES. cuerpo 16 del acoplador está  

conectado con e l  yugo 18 por medio del pasador v e r t ic a l  20 

y e l  bloque igualador 22 para dar angulaoión la te r a l  y ver- 

80 t i  ca l del acoplador con re lación  a l  yugo y a l vagón. la  su­

p e r f ic ie  extrema 24 del cuerpo e s tá  esféricam ente curvada 

en  torno de un punto en el e je  de pasador 20 y la  superfi­

cie  de ap licació n  26 del seguidor 28 está  corvada de modo 

correspondiente. También, la  su p erfic ie  30 del igualador 

2S 22 es ta  curvada esféricam ente an torno del mismo centro 

que la s  su p erfic ies  24 y 28, mientras que la  su p erfic ie  

de ap licación  52 está  curvada de modo correspondiente.

- 7 -
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EL lado delantero 34 de la  abertura 36 receptora del pasador 
del cuerpo esta  ensanchado para perm itir la  angulación ver­

t i c a l  del cuerpo. E l yugo rodea a l  aparato usual de engan­

che (no mostrado) y la s  fuerzas de tracció n  y de choque son 

8 transm itidas a l  aparato de enganche, y amortiguadas por ó l ,  

en la  forma usual.

asegurada a la  extremidad del vagón hay ana 

combinealón de portador del acoplador y pieza colada de cho­

que 36 que incluye un hierro de soporte soportado por mue­

le  l i e s  40 sobre e l  cual descansa e l  cuerpo delaooplador y que 

normalmente mantiene e l  acoplador en una posición horizon­

t a l .  l a  holgura "a" entre e l  lado superior del cuerpo del 

acoplador y la  cara in ferio r  42 del miembro transversal 43 

por encima de la  abertura 44 es su fic ien te  para perm itir que 

15 e l  acoplador suba unos 70 mm. por encima de su posición  ho­

r iz o n ta l, y l a  holgura "b" entre e l  h ierro de soporte 40 y 

la  caja 46 del muelle del portador es su fic ie n te  para permi­

t i r  que la  cabeza del acoplador baje 90 mm. por debajo de 

la  h orizon ta l. Este movimiento v e r t ic a l es necesario a f in  

20 de perm itir que e l  vagón se in scrib a  en la  curvatura v e r t i­

cal de la  v ia  que e x is ta  en lo e  lomos de la s  estaoiones de 

c la s if ic a c ió n  cuando este  acoplador está  acoplado a uno s i ­

milar o a un acoplador que no ea de enclsramiento mutuo.

Como antes se ha dicho, un movimiento de la  
cabeza del acoplador de 38 mm. por encima y por debajo de 

la  posición horizontal es todo lo que se precisa para aco­

modarse a la s  variaciones en la  a ltu ra  del vagón sobre v ía

6 -
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horizon tal, gatas condiciones de movimiento angulado v e r t i -  

cal se in a i can por lin e a s  de pantos y trazos en la  figura 3 .

gn la  figura 4 se muestra la  posición que to­

man dos acopladores de andavamiento mutuo sobre v ía horizon- 
5 ta l  con la  d iferencia  máxima de 76 mm. en la  a ltu ra  del vagón 

lo s  dos acopladores actúan como una columna maciza pivotada 

en sus sxtremos a lo s  vagones, inclinándose le  columna hacia 

arrib a  desde e l  vagón más bajo  a l  más a lto  en un ángulo de 

unos 3s . Bajo una fu erte carga de tope o choque transmitido 

10 desde un vagón a travás de lo s  acopladores a l otro vagón l a  

angularidad de &s de la  columna del acoplador produce una 

componente ascendente de fuerza contra e l vagón a lto  y una 

componente correspondientemente descendente contra e l  vagón 
b a jo . # s ta  oomponente v e r t ic a l no es más que una paquea 

15 proporción de la  fuerza d* tope (entre 5 y 6%) y es r e s i s t i ­

da en medida considerable por la  compresión de los muelles 

del soporte del acoplador del vagón más a l to .  Bn oondiciones 

de funcionamiento de emergencia o manejo brusco accidental 

del equipo estas  fuerzas da tope pueden ser muy severas y po- 

20 dría concebirse que fueran su fic ie n tes  para elevar e l  cuerpo 

de un vagón vacío de peso lig e ro  fuera del carretón adyaoan?- 

te , come se muestra en la  figura 5 . Bn esta  figura e l  acopla­

dor del vagón bajo ha sido mostrado en la  posición en la  que 

ha alcanzado e l  lím ite  de su movimiento ascendente de 70 mm+, 

25 mientras que e l  acoplador del vagón a lto  se ha mostrado baja­

da en una magnitud correspondiente, haciendo a s í  ana d ife­

rencia to ta l en la s  a lta ra s  de lo s  vagones de 140 mm. como



-a*

antas se h^ánencionaácp. Bata de aplazamiento as saiioÍ.sn ta 
para alevar a l  oaarpo del vagón lig e ro  fuera del carretón 

adyacente como se ha indicado an "e" da la  figura 5 ,

g l invento orea un, medí o muy s e n c illa  y ba- 

5 rato  para controlar a s i  o lim ita r  al movimiento angelada 

v e r t ic a l del acoplador en e l momento da in erte  presión de 

topa que as mantenida a una posición que impida que a l  co­

che lig e ro  sea levantado de ana carretones*

Bn la s  figu ras 1 , 3 y 3 se notará qne ana 

10 proyección en forma de un par da nervios 5o ha sido añadi­

da a la  parta superior del cuerpo del acoplador inmediata­

mente detrás del cuerno 52 del acoplador, la s  partes supe­

r io re s  de esto s  nervios son horizontales para una d istan cia  

hacia a trás daL cuerno y luego se inclinan  hacia abajo en 

15 una d irección hacia a trá s  del cuerpo oomo en 54 para unirse 

con la  su p erficie  superior del cuerpo. Betos nervios están 

situados de modo que en condiciones normales de funciona­

miento, con inclusión  del funcionamiento en lo a  lomos de las  

estaciones de c la s iíic a c id n , no perturben e l  movimiento ver- 

30 t ic a l  l ib r e  del acoplador.

Bn choques o fuerzas severos de tepe,, s in  em­

bargo, e l  aparato de enganche se comprime, permitiendo que 

la  cabeza del acoplador se mueva hacia la  pieza colada de 

choque 38 y llevando lo s  nervios 5o por debajo del miembro 

38 delantero tran sv ersal 43 de la  pieza colada de choque, oomo 

se ha ilu strad o an la  figura 3 , limitando a s í  la  magnitud 

en la  oual la  cabeza del acoplador puede e lev arse , y lim i-
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tando de asta  modo l a  d istancia en que a l  cacha lig a ra  pue- 

3a ser elevado desde su posición normal. Esta acción se ilu s ­

tra  tambión en la  figura 6 an la  cusí a l aocpla&or 3# l a  iz ­

quierda está  provista de nervios 5o y se muestra angulada 

hacia a rr ib a  hasta que lo s  nervios han cogido e l  miembro 

tran sv ersal 43, impidiendo con e llo  e l  u lte r io r  movimiento 
hacia arrib a  de ambos acopladores,

la  a ltu ra  de lo s  nervice 5o os con preferen­

cia  ta l  que permita que la  cabeza d el acoplador suba sola­

mente unos as mm. por encima de la  posición  h orizon tal, en 

cayo caso la  desalineación v e r t ic a l de lo s  vagones en choque 

de tope severo está  lim itada a le a  76 mm. que son necesarios 

para e l funcionamiento normal de vagones lig e ro s  y pesados 

acoplados entre s í .  lo s  nervios 50 están  indinados hacia 

abaje como en 54 de modo que en d  oaso de que e l  acoplador 

e s te  angulado vertioalm ente desde la  posición mostrada en 

la s  figu ras 1 y 2 a la  poaioión en la  cual la  su p erfic ie  au­
par ios horizontal de lo s nervios está  dispuesta por encima de 

la  oara in fe r io r  42 dol miembro 43 y e l  acoplador es obligado 

a moverse hacia a trás  bajo una carga de tope, l a  su p erfic ie  

54 ae ap licará  a la  oara in fe r io r  48 del miembro 43 y acuña­

rá e l  cuerpo hacia  abaje s in  d eterio ro  de la s  p iezas.

Se observará que e l  punto en e l cual la  su­

p e r fic ie  inclinada 54 ae confundo con la  su p erfic ie  supe­

r io r  del cuerpo está  aproximadamente en  a lin eación  v e r t i­

ca l con la  su p erficie  delantera 56 de la  pieza colada de 

choque, como ae ve en l a  figura 2. Se comprenderá que e s te
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ponte de unión puede v a ria r  hacia delante o hacia a trá s  de 

la  posición mostrada. T&mbión, la  a ltu ra  de loe nervios pue­

de v ariarse  desde la  magnitud mostrada, s i  se desea, depen­

diendo de d e ta lles  de construcción de lo s  vagones, suspenaio- 
6 aes de muelles de lo s  carretones, e tc .

Se verá a s i  que e l  invento, aun cuando lim i­
ta de modo e fica z  la  magnitud en la  cual un acoplador puede 

anguiarse hacia arriba cuando es sometido a un choque de 

tope severo, permite la  angulaoíón v e r t ic a l  su fic ien te  del 

10 ' acoplador durante lo s  momentos en que e l  acoplador no e s tá  

bajo la  in flu en cia  de fu ertes fuerzas de tope para perm itir 

que e l  vagón se inaoriba en la s  curvaturaa v e rtic a le s  anor­

males de la  v ía  ta le s  como la s  que ex isten  en lo s  lomos de 

la s  estaoiones de c la s ifica c ió n *

15 n i mismo resultado se obtendría limitando e l

movimiento haoía abajo del acoplador cuando está bajo carga 

de tope, en cuyo caso e l  acoplador del vagón a lto  se ría  e l  

que controlara la  desalineación v e r t ic a l .

Hi invento se i lu s tr a  en la  forma de dos ner- 

20 v ios del cuerpo del acoplador, pero evidentemente pueden

usarse o tras  formas que constitu irán  una obstrucción que es 

inoperante durante e l  funcionamiento normal d e l acoplador 

pero que, bajo severas fuerzas de tope, se mueve a una posir- 

ción que lim ita  e l  movimiento v e r t ic a l  de la  cabeza del aco- 

5 piador (o hacia a rr ib a  o hacia ab a jo , o en ambas d ireccio ­

nes) a una gama sustanolalmente menor que au gama cuando 

no está  bajo severas fuerzas de tope*

- 12



Ann cuando e l invento se ha H astiado en reia^ 

cidn oon acopladorea de enclavamiento mutuo del tipo de gozne^ 

ha de entenderse qae e l invento es Igualmente ap lica b le  a 

otros tipos de acopladores de enolavamiento matuo qae, oaando 

5 están acoplados, actúan en e fecto  en esencia  como ana columna 

só lid a pivotada en eus extremos a vehículos de fe r r o c a r r i l .

lo s  vocablos y expresiones que se han empleado- 
se asan en función de descripción, y no de lim ita ció n , y no 

se in ten ta , en e l ase de ta le s  vocablos y expresiones, ex c la ir  

10 caalesqaiera equivalentes de la s  c a ra c te r ís t ic a s  mostradas 

y d escritas  o de partes de la s  mismas, sino que se reconooe 

qae son posib les diversas m odificaciones dentro del alcance 

del invento re iv in d icad o .

- O -  N O T A  -  0 -

16 loa  pantos de invención propia, no nueva,

pero no estab lecid a , practicada n i divulgada en España, que 

se presentan para que sean objeto de esta Patente de Intro­
ducción en España, por DIEZ años, son lo s  s ig a ie n te s :

l e .  -  un d ispositivo  de acoplamiento para va- 

20 gones destinado a ser montado en un vagón para movimiento

v e r t ic a l  de una magnitud predeterminada con relación  a l  mis-
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mo cuando dicho dispositivo de acoplamiento no eatá enpoaicdón 

de tepe, comprendiendo dicho d ispositivo  de acoplamiento me­

dies da apoyo movibles con dicho d ispositivo y que pueden 

ap licaras a dicho vagón coande está  montado sobra ó l para 

S re s tr in g ir  dicho movimiento v e r t ic a l  a menor medida cuando 

dicho dispositivo de acoplamiento es tá  en posición de tope#

2S. -  Un d ispositivo según se reiv in d ica  en 

e l  ponto 1 ,  en el cual dichos medios de apoyo pueden mover­

se oon dicho dispositivo de acoplamiento durante e l  movimien- 

10 te de dicho dispositivo a una posición entre dicho disposi­

tivo  de acoplamiento y dicho vagón para lim itar dicho movi­

miento v e r t ic a l  a una magnitud menor.

3s . -  Un d ispositivo  de acoplamiento para va­

gones que tiene una porción de cuerpo destinada a coneotar­

i s  se a una estructura de vagón para perm itir e l  movimiento an­

gulado v e rtio a l d el d ispositivo de acoplamiento y que comprei*- 

de medios de apoyo en dicha porción de cuerpo ^ue ee ex tien ­

den por encima de la  sup erficie  superior del mismo, eatando 

dispuestos dichos medios en dicha porción de cuerpo de modo 

SO. que pueden situados hacia delante de una estructura de vagón 

asociada cuando SL d ispositivo  de acoplamiento no está en 
posición a tope, estando destinados dichos medica, a l  mover­

ás hacia a trá s  del d ispositivo  de acoplamiento en tope, a 

quedar dispuestos debajo de una parte de una estructura de 

25 vagón asociada y estando destinados a a p licarse  a e lla  para 

lim ita r  e l  movimiento angulado haoía a rr ib a  de dicho dispo­
s it iv o  de acoplamiento.
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43. -  Un d ispositivo  según se reivindíoR en e l

ponto 5 , y que tien e un cuerno, en el cual están situados di­

chos medios de apoyo hacia a trá s  de dicho cuerno#

53. -  un d ispositivo  según ee reiv indica en 

S lo s  puntos 3 ú 4, en eL cual dichos medios de apoyo cempxexu­

den uno o más nervios que se extienden en dixacciún longitu­
dinal sobre e l  lado superior de dicha porción de cuerpo, es­

tando la  porción trasera de dicho nervio o nervios in d in a ­

da hacia a trá s  en re laciú n  con la  su p erfic ie  superior de d i- 
10 cha porción de cuerpo.

63. -  un vagón de fe r r o c a r r il  siempre que 
e s te  provisto da un dispositivo de acoplamiento según se 

reiv ind ica en cualquiera de lo s  puntos a n te r io re s ,

73. -  un vagón de fe r r o c a r r il  que tien e  un 

15 d ispositivo da acoplamiento conectado operativamente con á l  

para movimiento angulado en una d irección  v e r t ic a l ,  y medios 

para soportar dicho d ispositivo  de acoplamiento en posición 

h orizon tal, teniendo dicho vagón medios de tope en á l  que 

pueden ap licarse  a dioho d ispositivo  de acoplamiento para 

80 lim ita r  e l  movimiento angulado v e r t ic a l  del mismo en una

d irección , disponiéndose medios de apoyo en dicho disposi­

tivo de acoplamiento hacia delante de dichos medios de tope 

cuando dicho d ispositivo de acoplamiento no está  en posición 

de tope, siendo movibles dichos medios de apoyo, a l  moverse 

25 hacia a trá s  de dicho dispositivo de acoplamiento en tope,

a una posición en re lación  verticalm enta opuesta con dichos 

medios de tope, estando dichos medios de apoyo, cuando están
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en la  posición últimamente mencionada, destinados & a p li­

carse a diches medios de tope para lim ita r  e l movimiento 

angulado v e r t ic a l  de dioho d ispositivo  de acoplamiento en 

ana d irección .

80. -  un vagón según ae reiv in d ioa en e l pon­

to 7, en e l  cual dichos medios de tope están  constituidos 

por una pieza colada de impacto que tien e una abertura Que 

recibe e l cuerpo del d ispositivo de acoplamiento y un so­

porte para soportar elásticam ente dicho d isp ositiv o  de aco­

plamiento, extendiéndose dicho cuerpo dentn? de dicha aber­

tura, siendo ta l  abertura de ta l  dimensión v e r t ic a l  que 

cuando dioho d ispositivo de acoplamiento está  en posición 

h orizon tal, la  su p erfic ie  superior de dicho cuerpo está  es­

paciada a una d istancia predeterminada por debajo de la  ex­

tremidad superior de dicha abertura, estando dichos medios 

de apoyo dispuestos sobre dicho cuerpo y , a l  moverse hacia 

a trá s  dioho dispositivo de acoplamiento en tope, son movi­

b les  a una posición dentro de dicna abortara.

9s. -  Un vagón asgan se re iv in d ica  en e l pan­

to 8 , en e l  cual dicha pieza colada de impacto comprende un 

miembro transversal que se extiende a través de l a  extremi­

dad superior de dicha abertura y que está  espaciado de la  

su p erfic ie  superior de dicho cuerpo en una magnitud prede­

terminada ouando e l d ispositivo de acoplamiento es tá  hori­

zontal, estando dichos medios de apoyo dispuestos de modo 

que a l  moverse dicho d ispositivo de acoplamiento hacia 

a trá s  en tope, dichos medios queden situados debajo do 31-
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#03/che miambz* txansrexsal.

3.0%. -  Un d ispositivo  de acoplamiento paxa

vagones.

Tal y como ae ha deacxito en l a  Memoxia que 

B antecede, xepieaentado en loa dibujos que ae acompañan y 

con lo a  fin ca  que ae han esp ecificad o .

Rata Memoxia conata de d ie c is ie te  hojas es­
co lta  a pox una sola cara .

2.6M̂ Rj9S3
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